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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 5 de diciembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Secretaría General Técnica, mediante el presente anuncio 
procede a notificar las resoluciones que abajo se indican dado que la notificación personal 
ha resultado infructuosa en la dirección aportada a los expedientes por los propios 
interesados, citándose a los afectados para que comparezcan en la Delegación Territorial 
de esta Consejería indicada en el apartado correspondiente, en el horario de atención al 
público y en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la publicación del presente 
edicto, para notificarles el acto administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Expediente: MA-0901011-AI.
Interesado: Agnieszka Modrzejewska.
DNI núm.: X4510913S.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Málaga.
Fecha de la resolución administrativa: 28.1.2016.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la subvención en concepto de ayuda al pago de la renta de alquiler de la vivienda.

Expediente: MA-0901999-AI.
Interesado: Juan Antonio Navarro Cruzado.
DNI núm.: 53683603Q.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Torremolinos (Málaga).
Fecha de la resolución administrativa: 15.5.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la solicitud de subvención en concepto de ayuda al pago de la renta de alquiler de 
la vivienda.

Expediente: MA-0902544-AI.
Interesado: Antonia García Guerrero.
DNI núm.: 31868242V.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Vélez-Málaga (Málaga).
Fecha de la resolución administrativa: 27.5.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la subvención solicitada para la ayuda al alquiler de la vivienda.

Expediente: MA-0902052-AI.
Interesado: Remedios Rodríguez Molina.
DNI núm.: 45247734H. 00
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Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Málaga.
Fecha de la resolución administrativa: 2.9.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la solicitud de subvención en concepto de ayuda al pago de la renta de alquiler de 
la vivienda.

Expediente: MA-0902262-AI.
Interesado: Fernando Jiménez Durán.
DNI núm.: 45054531S.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Benalmádena (Málaga).
Fecha de la resolución administrativa: 27.10.2014.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la subvención en concepto de ayuda al pago de la renta de alquiler de la vivienda.

Expediente: MA-0901030AI.
Interesado: Manuel Ricardo Lara Ruiz.
DNI núm.: 74822033C.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Rincón de la Victoria (Málaga).
Fecha de la resolución administrativa: 15.6.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se inadmite 

la solicitud de subvención en concepto de ayuda al pago de la renta de alquiler de 
la vivienda.

Expediente: MA-0902234AI.
Interesado:Hanane Boukoja.
DNI núm.: X3423332N.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Benalmádena (Málaga).
Fecha de la resolución administrativa: 24.3.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se no se 

admite la solicitud de subvención solicitada para la ayuda al alquiler de la vivienda.

Expediente: MA-0901116-AI.
Interesado: Rosa María Marín Ruiz.
DNI núm.: 74876052N.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Málaga.
Fecha de la resolución administrativa: 19.10.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se 

desestima la solicitud de subvención para la ayuda al alquiler de la vivienda.

Expediente: MA-1100000-AI.
Interesado: Víctor Daniel Quero Gutiérrez.
DNI núm.: 79016989Y.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Málaga.
Fecha de la resolución administrativa: 19.10.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

al interesado la subvención en concepto de ayuda al pago de la renta de alquiler de 
la vivienda. 00
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Expediente:MA-0901302-AI.
Interesado: Juan Carlos Bartha Conde.
DNI núm.: 25678427P.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Málaga.
Fecha de la resolución administrativa: 13.3.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la procedencia de la subvención solicitada para la ayuda al pago de la vivienda.

Expediente: MA-1000142-AI.
Interesado: José Miguel Gutiérrez González.
DNI núm.: 79019278H.
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA).
Municipio: Fuengirola (Málaga).
Fecha de la resolución administrativa: 29.6.2015.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada de la solicitud por la que se deniega 

la solicitud de subvención en concepto de ayuda al pago al pago de la renta del 
alquiler de la vivienda.

Sevilla, 5 de diciembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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